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En c umplimiento del artícul o 4 1, Base V, Aparta B Tn~ísoa,-;ume ral 5, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos, que establece que 
corresponde al Insti tuto Nacional Electoral para los Procesos Electorales Federales y 
Locales, la emisión de los Li neamientos y criterios en materia de encuestas y 
sondeos de opinión ; del artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción V de la Ley 
Genera l de lnstitucioncs y Procedimientos Electorales, que estab lece que el Instituto 
tendrá entre sus atribuciones, para los Procesos Electorales Federales y Locales, 
emitir las reglas, Lineami entos, criterios y forma lOS en materia de encuestas o 
sondeos de opinión ; del artículo 2 J 3, numera l J, de la misma Ley General , que 
señala que e l Consejo General emit irá las reglas, Lineamientos y critcrios que las 
personas físicas o morales deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos de 
opinión en el marco de los Procesos Electorales Federales y Locales; del numeral 3 
de l mi smo artículo de dicha Ley, que determina que las personas físicas o morales 
que difundan encues tas o sondeos de opinión deberán presentar al Instituto o al 
Organismo Público Local un inrormc sobre los rec ursos aplicados en la rea lizaci ón 
de la encues ta o sondeo de opinión en los términos que disponga la aUlOridad 
elecloral correspondiente; del arlículo 25 1, numeral 5, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimi entos Electorales, donde se dispone que quien solicite u 
ordene la publi cación de cualquier encues ta o sondeo sobre asuntos electorales, que 
se rea li ce desde el inic io del Proceso Elec toral hasta el cierre oficial de las casillas el 
día de la elección, deberá entregar copia del estudi o completo al Secretario 
EjecuLÍ vo del InstitulO si la encues ta o sondeo se difunde por cualquier medio; y del 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS ASÍ 
COMO LOS CRITERIOS GENERALES DE CA RÁCTER CIENTÍFICO QUE 
DEBERÁN OBSER VA R LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE 
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PRETENDAN ORDENA R. REALIZAR Y/O PUBLICAR ENCUESTAS POR 
MUESTREO, ENCUESTÁS DE SALIDA YIO CONTEOS RÁPIDOS QUE 
TENGAN COMO FIN DAR A CONOCER PREFERENCIAS ELECTORALES, 
ASÍ COMO PREFERENCIAS SOBRE CONSULTAS POPULARES, DURANTE 
LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERALES Y LOCALES 
(INE/CG220120 / 4), aprobado en lo general en sesión ex traordinaria de l Consejo 
General celebrada el 22 de octllbre de dos mil catorce, anexo a la presente le hago 
entrega en CD, a nombre de GEA G rupo de Economistas y Asociados, S.e. y de 
Lndagaciones y Soluciones A \'anzadas, S.C. (bajo la marca registrada ISA 
Investigaciones Sociales Apljcadas ®) del informe del estudjo completo 
(G IMX20 1503o.doc y G IM X 145030.pdf) , incluyendo el cuestionario utili zado. así 
como de la base de dalOs correspondiente a es te estudio en su formato original 
(GLMX201503p.sav) de la PRIMERA ENCUESTA NACIONAL GEA-ISA 2015, 
difundida a partir del día 18 de marzo de 20 15 y que atiende entre otros asunLOS a la 
medición de las preferencias elec torales de los c iudadanos mexicanos para los 
próximos comicios federales y que fue rea lizada este mismo mes de marzo del 
presente año. Adicionalmente. se hace entrega de algunos de los documentos que 
fueron hechos de l dominio público relacionados con los resultados de esta encuesta: 
G IMX20 1503p.doc y G IMX 1503p.po r. 

Quede a sus órde nes para cualquier asunto relacionado con esta entrega. 
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